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GESTION DEL 
CONOCIMIENTO 

CONCEPTO 

UNA CONDICIÓN 
NECESARIA 

Es un complemento superador de la educación tradicional. Por eso estaría dentro de las nuevas responsabilidades sociales y educativas el orientar y facilitar la 
utilización de tecnología, como herramienta didáctica y educativa para la enseñanza y aprendizaje colaborativo. 

En la sociedad del conocimiento se valora el aprendizaje y no sólo la enseñanza; se reconocen los aprendizajes que se realizan en ámbitos, espacios y organizaciones 
alternativas a la escuela, con modalidades y tiempos que confrontan la estructura y la identidad “transmisora” y formadora de las escuelas”. 

Estas dinámicas plantean un dilema a las escuelas: o se transforman en organizaciones que aprenden, abiertas y relacionadas con contextos, problemas, escenarios 
sociales y productivos; o bien, se anquilosan como instituciones obsoletas y dislocadas de las dinámicas de la sociedad del conocimiento  

ORIGEN Y 
ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS DE 
LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

La gestión del conocimiento aparece históricamente como una toma de conciencia del valor del conocimiento como recurso y producto de la economía del 
conocimiento en la sociedad de la información. En 1970, Peter Drucker empleó por primera vez el término knowledge worker y empezó a escribir acerca de las 
personas cuyas experiencias y conocimientos son más importantes en una organización que sus habilidades físicas. 

LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO EN 

EL ÁMBITO 
EDUCATIVO Y EN 

LAS ESCUELAS 

La gestión del conocimiento en educación está presente en otras obras sobre temáticas de la sociedad del conocimiento, de la sociedad del aprendizaje, o de la 
economía del conocimiento; también con las que abordan la educación abierta y el aprendizaje virtual. 

LA GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO EN 
LA ESCUELA COMO 

MODELO DE 
APRENDIZAJE 

ORGANIZACIONAL 

En un modelo de aprendizaje organizacional de la escuela cuyo propósito central consiste en la mejora de los desempeños y resultados, la gestión del conocimiento 
Es un proceso que involucra en sus ciclos a actores personales y grupales con mediaciones y los relaciona con desempeños y producción de efectos. 

Los componentes de este modelo pueden servir para el análisis y diseño de los proyectos de intervención y transformación de la escuela. Para estos efectos se 
propone una noción de “gestión del conocimiento” con tres distinciones 
 

 La primera de índole epistemológica 
 La segunda de índole pedagógica 
 La tercera, de índole organizacional 



 

GESTION DEL 
CONOCIMIENTO 

CICLO EN EL 
AMBITO 

EDUCATIVO 

 Primero: considerar que una innovación de las prácticas educativas se realiza cuando se incorporan las nuevas actuaciones y se transforman los contextos de 
actividad inmediatos de las prácticas y los mediatos (gestión de las relaciones y los recursos de la organización) (Gallimore y Goldenberg, 1993; Minakata, 
2005). 
 
 

 Segundo: entender que las actuaciones son acciones constituidas socialmente, las cuales se han incorporado con un sentido y direccionalidad en los sujetos, 
y son observables en ellos como “disposiciones para la acción” y como habilidades, “saber-hacer”. Las actuaciones se pueden desarrollar a través de prácticas 
reflexivas que enriquecen y transforman el repertorio de los saberes prácticos de los 
sujetos (Porlan y Rivero, 1998). 

 
 

 Tercero: considerar que las actuaciones, en cuanto acciones constituidas socialmente en los contextos de la actividad cotidiana, son susceptibles de 
transformación intencionada en sus componentes y relaciones, a través de los proyectos de intervención.  
 
 

 Cuarto: asumir como una condición sine qua non de la constitución de las nuevas actuaciones la participación e involucramiento de los actores en la 
transformación intencional de sus elementos y en su puesta en práctica  


